
2 
habia propuesto hacerme acerca del restablecimiento de los 
antiguos Ayuntamientos , acordó que volviese el expediente 
á mis Fiscales, quienes manifestando la necesidad de dic
tar provilencias que alcanzasen á cortar los graves males j 
daños del trastorno general padecido en la administración de 
juíticia y en el gobierno interior de los pueblos con motivo 
de las riuevas instituciones, observaron que las principales 
innovaciones causadas en el importante ramo del gobierno 
municipal habian sido la supresión de los regimientos per
petuos , subrogando eu su lugar Regidores bienales de elec
ción popular, sin exigirles todas aquellas calidades que pre
venían las leyes de estos Reynos y las ordenanzas municipa
les; y el establecimiento de nuevos Ayuntamientos con de
marcación de términos en los pueblos donde nunca los hubo: 
novedades que quando menos debian producir inquietudes y 
quejas, ó estorbar el efecto de mis paternales deseos. Sobre 
elio procedieron á dar su paracer; y examinado detenida
mente por el mi Consejo, me -propuso en-consulta de sa 
de este mes lo que tuvo por conveniente , y por mi Real 
resolución, conforme á su dictamen, he tenido á hien mandar-

I ? Que se disuelva y extingan los Ayuntamientos que 
fe llamaron, constitucionales en todos ios pueblos del Rey-
no , asi los que se substituyeron A los antiguos, como los que, 
por no haberlos antes, se acrecer taron de nuevo contra ex
presa condición de las escrituras de millones, declarando, eu-
mo declaro, nulos, de ningún valor ni efecto los decretos 
y disposiciones de las Cortes relativos á la formación de estos 
«uetposen todo lo que ,<iean contrarios a las lejes , costum
bres y ordenanzas municipales de los pueblos que regian 
en i8 de Marzo de 1808. 

3 ° Que igualvnente se supriman y queden extinguidos 
los oficios de Alcaldes o r d i " » ' i o » < . c x « c s se decían onstitu-
cionales, y fueron acrecentados por re eluciones de ias mis
mas Cortes en ias Ciudades, Villas y Lugares que no los te
nian en la precitada épcca. 

• 3 f Que por punto general se restablezcan los Ayunta- -
mientes en los pueblos donde los habia en el año de 1808 en 
la planta y formâ  que entonces tenian , sin novedad ni al-
tecacion alguna en quanto á-la denominación , número , ca
lidades y funciones de los oficios y empleados de que eiitoti-
ces constaban, sin perjuicio délo prevenido"eiv las leyes y 
Reales decretos, acerca de la incorporación , con?umo y laa-
teo de los enagenados de la Corona , asi en los pueblos Rea
lengos, como en ios de Ütdeaes - Abaadetigo y Seáoiio. 


